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1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.3 Instalaciones escolares

...

También nos inquieta que, aunque no son muy numerosas, seguimos recibiendo quejas que ponen de manifiesto la 
existencia de barreras arquitectónicas en centros docentes de Andalucía, por lo que las instalaciones resultan 
inaccesible para cualquier miembro de la comunidad educativa que, de manera transitoria o permanente, necesite 
acceder al centro o, al menos, a alguna parte concreta del mismo.

Citemos varios ejemplos. En el primero de ellos, la madre de una menor afectada por tener una muy limitada 
agudeza visual, nos exponía las intervenciones que en el centro docente en el que se encuentra matriculada había 
que llevar a cabo para garantizar su seguridad ya que, de otro modo, posiblemente los accidentes serían continuos. 
En esta ocasión hemos de congratularnos porque tanto por parte del Ayuntamiento de Granada, como por parte de 
la Delegación Territorial, se dio una rápida y adecuada respuesta a las necesidades de la menor (queja 18/2734).

Importante problema de accesibilidad el que también sufría la menor cuya progenitora acudió a esta Institución 
solicitando nuestra intervención para que, escolarizada en un centro docente de una localidad cordobesa, pudiera 
acceder al polideportivo, ya que, necesitando para su deambulación una silla de ruedas, la única forma de acceder 
a esta instalación era a través de dos escaleras que, evidentemente, no podía subir.

Las posibles soluciones que se barajaron fueron ambas inviables, puesto que una de ellas era salvar el desnivel 
existente entre el edificio principal y el gimnasio, de 15 metros, mediante la construcción de una rampa de 300 
metros, lo que resulta imposible. La otra propuesta era que la alumna usara la rampa de una entrada accesoria, pero 
de pendiente tan pronunciada que ni siquiera una persona empujando la silla podría subirla, por cuanto menos ella 
por sus propios medios.

Aun permanecemos a la espera de que la Delegación Territorial competente se nos responda cuáles de los medios 
que salvarían los obstáculos pueden ser instalados: una silla salvaescaleras, un montacargas o una plataforma 
elevadora (queja 18/6067).

1.4.2.6 Equidad en la educación

...

Por lo que respecta a la educación especial, esta ha venido siendo tradicionalmente una educación paralela 
y separada de la educación normal y ordinaria. Sin embargo, este concepto ha ido variando, de modo que en 
la actualidad la cultura de la integración escolar se encuentra más desarrollada, favoreciendo la aparición de la 
denominada escuela inclusiva.

La educación inclusiva se perfila como un modelo educativo que busca atender las necesidades de aprendizaje 
de todos los niños, jóvenes y adultos prestando especial atención a aquellos que son vulnerables a la marginalidad 
y la exclusión social. 

Por tanto, la inclusión en el ámbito educativo es considerada como un proceso que toma en cuenta y responde a 
las diversas necesidades asociadas a la discapacidad y al ambiente, pero no exclusivamente a ellas. Esto implica que 
las escuelas deben reconocer y responder a las diversas necesidades de los alumnos.

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación (artículo 73), el alumnado con necesidades educativas 
especiales es aquel que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos 
y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta. Los principios que 
presiden la escolarización de estos alumnos y alumnas son los de normalización e inclusión.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/estan-trabajando-para-solucionar-los-problemas-de-accesibilidad-en-un-colegio-de-granada
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